
por"cttos; cJlándo_dccididos en otr ft · ·.- 0 comop<Keíl:alcy ima o b a ~rma; exprcí&mente revocados, 
te por las leyes de;fba!c:p:la~~=m::~~

0
• l~srev~cf os, lino folameo: 

nado por la ley frgunda titulo . , g l'~n fc,en e ao dellas., lo ordc• 
y quedando en fu fuer ~ . primero., 1 ro egundo ddlaRecopilacion, 
tras Reales Audicnc· ;. , y v1gorJascedulas, y ordcnan~as dadás á nuef-
hecha la im pref siOri~f; ;:!º ;:e n~ [ueren contrarias á las leyes de ella: y 
tro ponfejo· de Indias . g d nd vo umeo, y hbro en el Archivo de nuef• 
Confejo, el qual fea re., iá~;:rt i o, y firmado del~ de el dicho nueílro 
Jantc ocurra duda; ó-drficultad ,s bal¡ Pf ra q:e por ~l~ 6empre que en adc"". 
y emicndc por él : uc afs. J re a ctra e las d":~as leyes , fe coni ja, 
tro Archivo de Sini~cas im ~: haya otro volnmcn ►·1 libro en nucf
mifmo Confojo, y confcrid:orrcg1 ~, cmen~ado., y firmado de los -de el 
que renga la mifrna autoridad~ cotcJ~do con el! que h~ de quedar en él, 
vol.untad. Dada en Madrid , d. e reg•ar;, y ongmal , ,~e aísi es nuelh-a 
ochen~años. , ª iczyoc ~de ~ayo~ r:auly f~ifcicllt'QI y 
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RegiA:r ada~ 
Dn P~,,,,if,o d~ S ,ú¡,~ 
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Por el Gr.to Chaaciller,· 
DoaFr,nciftodl Sala¡ar •. 
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Ti~ulo primero, Dela:Santa Fe earólica~· :·;:.~ 
. . . . 1 ., 

J Ley prifJJNa. ExD1t11cionJ. laS1.n: 
t• F~ 'Catolica , y(,(}mo/aJ,iuecred'_ 
todo Fiel Chriftiano. 

I os N udlro Se~ 
ñor por fuin; 

. finita Miferh 
cordia y Bon· 
dad, fe ha fer--. 
vido de dar· 
nos fin mere .. 

olllicnr.os nueíhos tan grand~ 
\_~ en d Scñorio de dlc 1nun:
~o;~qne demás de juntar en nuef .. 

ira Real ~rf ona mu,hos , y gran ... 
dcj~inos, que nueíl:ros glorio-
fo~1~en.itores tuvieron , fiendo 
cada. vno P9r fi poderoío Rey y 
Señot, ha. dilatado nuefha Real 
Corona en.grandes Provincias , y 
tierras pot Nos defcub.iertas y . fe
ño(eadas. ázi~ partes. del Me .. 
<liodia y l>on1ente de (llos nuef .. 
trQS Reyn0$, Y ~eniendonos. por 
mas obltgado , qµe . otro ningun 

·,\.. \JI 

~s, y Naciones que habitan lailn~ 
diai Occidétales, Islas y Tierr~fu--
1ne del Ma(Oc(:e~no,y_Ptrasp.~nes 
fu jetas á nueíl:ro dominio, Y para 
que todos _vniverfalmente goze11 -1 

el admirable beneficj9 de la Re.. · , 
Jempcion por la Sangre de Chrif.. ,: · 
tQ Nueiho Señor, rogamos , y 1 • • ., 1 

enc;argamos á los . naturales dt ' 
/l. 3, ¡ 

nucnras Indias, que no. hu vieren ·· , 
recevido la Santa Fé, pues nud\:rg 

1

; j • 

fin en prevenir y embiarles Maef.~ · 1 

tros y Predicadores, es el prove• · 
~ho de ft~ convcrfion, y falvacion,· · 
que los reciban, y oygan benigna .. ~ 

1 1 

• 

spentc, y dén entero credito á .fU; 
doctrina • . Y mandamos á. los :na 4 : 

turales y Ef pañoles, y otros qua•J 
lefqnier Chriíl:iinos de .diferentes· 
Provincias, ó Naciones, eíl:antes, 
ó habitantes en los dichos nuef~ 
tros Reynos y Señorios, Islas , r, 
Tierrafirme, que regenerados pot 
d Santo Sacramento del Bapti( ... 
mo huviercn recibido la Santa . Fé, 
que firme1nente crean, y fi1nple~ 
11\ente confieífen el Miit~rio de la 
Santifsima Trinidad, Padre, Hi~ 
jo, y EfpirintSanto, tres Perfonas . , 
difhntas, y vn f olo Dios verdad e◄ l 6 ' 

Prin~ipc del mundo á p,rocurar 
fu fervicio y la tlotlMde fu San_r 
to Nonib.rc , y emplear todas Ii~ 
fuer~as11y P9der, q1ic nos ha d~o 
en Jtfabajar que f~ wnocido, y 

... adp{ado .en . todo. el mundo por 
•t , verdadero J;)ios ~ eo¡atS>, 'lo es , y 

~riado¡;de te® lo viGbJe-, y invir 
fible ;_y def~ dtai:_gloria d~ 
nudlro Dios y Señpc , felizmcn;- · 
te,he11ms confeguis\Q. tf aer al G rc:
mio de. la Santa lglclia Catolica 
&n,wla. , ~~i innume~bles Gen:. 

ro, los Articulos de 1a Saµta Fé , y t J · · z,. 1 

todo lo que tiene, enfeñ a, y predi~ t 
ca:l~ San~Madrc Iglefia Catofü::t . ·. -~ 
Ro~ai1a; y fi con aniJno peninaz, ':J': • 

y obflin~do erraren, y.fueyen en◄ 
durecidos en no teng, y ercer lo 
que la Santa. Ma<}re I glefia tiene 
y cn(oóa, fcan uíl:igados con las 

A pe-. 



"' 

• 1 .. Libro J. Titulo l . 
. r, ,rr, - · -- r·· ., · ...... _ ... · • -r 

penas ttnpueíl:as por derecho, f~., ~ Léyi,j". ~e ks '1Mi11ijlro1 Ecle· 
gun ~ y en ·los _c.rf os que en él fe r ftafticos enjeñen primc1'o J. los 1 n
conncn~n. •· · · f~ · ~ · dio1 los Artículos de nuejlra SaRt" 
9' Ley ~J •~ten llegando los Capit,nu Fe Catolica. . 
-uklRey a qua/quiera Pro-vincia j ' m: o G .A M os, _y encar<ram~s ' r'. Ft 1 

~ de/cubrimiento de las Indias, b1tg1t11· J "\ .. los. Arcobifpos ; Obiípos, · ¿~ : 
-;.~f.ue.go decltirar la Sttnta p¡ 4 /o¡i Curas de a1~as y otros qualef- R.tco 

· Intiios. · ' ' '¿,. ~· ouier Miniftros Predicadores ó laciu 
E1 l!mpe L S ,, R 11 -i · íl: · , ' - - ' ,. 
udo,o. os en?res ey_es nue1tros Mae_ r?s, a !os quales por o6cidi1 
!:r/i:_ ·, ~ro~emcores deícle e~•defcu-; com1fsion, o facultad pertenece la 
nada a bnmtenco de nudhas Indias . Oc~ cnfeñanca de la doétrina Chriíliá .. 
~~·,¡c!c cidenra.les, Islas y Tierra.firme del na; qut tengan muy particular 
bre ce Mar ~c:ceano, orden~ron, y man··• cuidado ; y pongan quanca dili◄_ 
ri.1

:;,~ d_aron a nueíl:ros _Capitanes, y Qfi ... : gencia fea pofsi~)~ en : predic~r, 
re 1v. (!1ales, Defcubndores, Poblado-- enfe.ñar y. perfuadir á los I11dios1 

~~c:/;0 res, Y otras qualcf quier perfonas, los Articulos de nileíha S~nta Fó 
cít2_1tc- t1~1ec_en llegando _ á aquellas Pro•" Cato]ica: y atendiendo á 1a capa-.. 
~f¿~~a- v1nc1as procuralfe~ luego dar á> cidad de los natur~es, fe les repi ... 

cnte11d~r, por n~ed1ó de los Incer-- tan muchas vezes , quantas fe~n 
preres, a los Indios, y moradores, 11ecelfé~rias para que los enciendan) 
como los e1nbiaron á enfeñades fepan, y c:onfielfen, como los ,tic .. 
b~~nas coíl:umbres, apan~rlos 1~ ne, predica y enfeña la Sanc.i Ma .. 
~1c10s _ y comer carne humana, dre ( glefta Católica Romana, , ~ 
mfiru~rlos en n ~1dha · Santa --Fé y Ley iiij. ~u_,e no que;-ienda los In• 
Catohca y pred1carfela para ·fu · dios rccebir de pa~ /

4 
s 1tnta Fe . ÍI.¡ 

f¡ l . 1 I '- Jj• ,,ª vaaon y. atraer os a nuefiro Se-- -. "Pfe de los medios que por ejltt, ley 
norlo~ ·porque fueífen tratados, fa- ~ fe mand11• • ... • 

vorec1dos, y defendidos como los ·M A N o A M o s . A r nüeítto! . 
orros nuelhos fub_ditos y v~~a-- . . Governadores y Poblado-t ~- ,~~~= 
llos, y que los C:lengos y Rehg10- ·res , que eu las p.tttCS y- lugares la Onlc 

fo,sles declarall~n los Miilerios de donde los natllrales 11; quiíiercn :.:;.1'.i, 
nueíha Sanca Fe Cacohca: lo qual recebir la doltrina Chriíl:i,.na Je p~bta-
fc h d r 4 U c1onts, 
e a execuca o_ con gran~~ rn1toi paz, tengan el orden ftguiente en en l!lnut 

y aprovechamiento efp1nmal de fa predicacíon, y erifoñan~a de ;~;
0
;¡: 

los, naturales. Es~ nueíha volun.. nueíl:ra Santai fé, Concitrtenft ~, ~.Je 

~d, que_ lo fufod1cho fe guarae; 'con el Cacique principal, 9ue eftÁ ,•~~;.• 
· cumpla , Y ~xecute en tod~s• 1 ·de páz,,-y confina con los Indios a~ 
~ ·· ~as red_ucciones, 9u~ d~ {,. ~ _'guerra, 90e·los procureaffaer á(ftt 
:,, : aqma~e~antefe hi~":t' tierraádivertirfe,ó.íotrarofo.fe .. 

~ ! ' hizieren. ' · · ' ·meJante>·Y para entonces eltén allí 
~:. '} ·(~?.) ; ' · · ·. '. Jos~Predi~ador_es con _algttnos<Efi 

· ' , .. '· ' .. ,.:. · \. panol~s,eind~os airugos-kcrtu• 
• t -4., .. 

men-

menee, de inan~ta,.q11e_ aya fegu~ 
ridld, y quandofea a€iµpo fe acf • 
cubr~ i las' que Íúcren llamaooss 
y á ellos, junto~ ,.on l9s demás,p?t 
fus Lenguas e -1nterpreres , ~o .. 
mienccn ~ enfeñar fa doéhiQa 
Chrifriana: y para que la oigan 
con. mas vener.a:,i~n •Y admira ... 
cion, dlén reveíbidos á lo menos 
c<;>n Al vas, Q Sobrepellices, y Ef:.. 
tolas, .y~con la Santa· Cruz en las · 
1nanos, y los C~riílianos 1a óigan 
.con grandif umo acatamiento y 
:vcneracion, porque i fi1 imica.cion 
Jos infieles fe aficionen á fer enfc .. 
ñados. Y fi para caufarles mas ad .. 
mirGcion y acencion·pareciere co-
fa conv.eniente, podrán vfar de 
· mpíi,a de Cantores y Mir.iíl:riles, 
con que co~muevan á. los Indios á 
fe junrar, y de otros 1nedios, para 
ama.nfar~ pacificar, y perf uadir á 
los que eíluvieren de gner_ra : y 
aunque parezca que fe pacifican, 
y pidan ~e los Predicadores va'"' 
_)'a_n á _fi.1 tierra, fea con ref guardo 
_y prevencion, pidiendoles á fi1s hi• 
jos para los eníeñar, y por que ef~ 
q:n CO\llQ en rehenes en la tierra de 
los a1nigos, perfuadiendoles, 9ue 
hagan primero I ~1efta.s , adonde 
los _puedan irá _en1eñar; y por e~e 
medio , y otros , que parecieren 
111as convenientes, fe v:c1yan fiem
pre pacificando y_ dotnnando 109 . 

naturalc:s, fin que P?r ninguna vía 
ni ocafion Pl.\cdan rcccb1r daño, 

pues codo. lo que defoa.mos es 
· fu bien y ,onverfion. 

)f.*,,. . 

.. 
-y_ tey 11,: fl.i:..'e- loJ l11di61fe,n him 

ihjl,·uido.1 eR l.i Sant11.Fe C4to/ic11, 
y loi V,,,.eyti, .A.1uÍittic;as J Go• 
~ernadorei tengan dt ello muy tf 
peciitL cuiJ¡,,do. . 

MAN DAMOS Y ertéargamo! D, ,etf.i 
, pe u. tll 

á nueíhos :Uirrcyes , Au• Moofoll 

diencias y Governadores de nuef .. ~;.~b~: 
tras Inaias, qne [tngan ltmy cfpe .. dcif"• 
· l ·d d d l t- 1 ª 4 .dt c1a cm a o e a conver ton y Ab~il df 

Chriíl:~andad ~ los Indios; y que 1, ~~-• . 

fean biett ·doéhinados y enfeña~ 
dos en Jas cofas de nudlra Santa 
Fé Cacolica y Ley Evangeliéa; y 
que para eíl-o fe informen ft ay 
Miniíl:ros f u.6cientes , que enk◄ 
ñen, Baptizen y admimílren los 
San!os Sacra1nentos á los que tu .. 
vi~ren habilidad y fu6ciencia pa• 
ra recevirlos; •Y fi en ello huvicre 
alguna falca, lo co,nunicar~n co11 
los Prelados de las I glefias de: fus 
diíl:ritos , ,ada vno en el ft,yo, y 
nos e1nbiarán relacion de ello , y 
de lo que á todos pareciere ft dcv e 
prov~er; para que viíl:o fu part~ 
cer, mandemos lo que convenga; 
y entretanto los Virreyes, con Jo9 
Oidorts; y Prelados, proveerán 
lo conveniente; de f01·ma, que pot ' 

. falta de doél:rina; y Mirtiíhos que 
1a enfeñen, lo~ Indios no reciban . 
daño ni perjuizio en f us anitnas, 
fobrc lo qual pondr.ín toda la di~ 
ligencia y cuidado que de ellos fe · .

1
, ¡; 

confia,con que de~argamos nuef; 
tra Real conciencia, y encar◄, 

gamos l~ de los M1~ 
piihos, 

J 
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Libro· I. Titulo 'l.rt De la Santa Fe Cato!ica: 
,j Ley -vj. ~e [qs 71.irrrye1, Prejl_

demes iY Go-vernadores. '9~.den a 
áefar~itigar las · i!/olatri¡ts. . . . 

n. feli- . M A N o A M os A . nueíl:ros 
pell!,en 
Mad r íd V irrcyes ) p refidences ) y 
~.'·de 10 G o vcr11adores que pongan mu-
11ro de > · 
uu. cho cuida.do en procurar fe. def-

• 

• 

arráíguen las idolacl'.ias de entre los 
Indios, dando para ello el favor y 
ayuda conveniente á Ios Prelados, 
Efiado Eclefiafticd, y R~ligiones, 
pues eíl:a es de las m_acenas mas 
principales -dd govierno, .y á que 
deven acudir con hlayor di:fvelo, 
como tan del fervicio de nucíl:ro 
Señor, y nueíl:ro, y bien de las al
mas de los .naturales. , 
j ' Ley "Vij. ~ fa derriben y qui-
~ ·ten los Idolor, y prohib.i , los ln-

diot comer carne · humarÚ, 
l!I Bmpe QR o EN A M ·o s Y manda1nos udorD. , 
Carlos . 'á nueíl:ros. Virreyes .. , Au-
ruValla d' . G ' d · d l 
doiiJ " 1enc1a_s, y averna ores e, as 
16,de ln Indias, que en codas aquellas Pro
:;0,i. de vincias.hagin derribar y derriben,. 
La llmpc quitar y quiten los Idolos, Ares, y . 
rarni Ad . d 1 G. 'l'd d • Go.er- ora.tonos e a ent1 1 a . , y 
"ª'!º1ª fus facrificios, y prohiban expr.eí'-,u,.1 ., , 
de .Ag<>f fa.mente con graves penva los In-
to 9de dios idolatrar, y comer carne hu-
1 í1 • 
i.1 Prin- 1nana, aunque fea de los prifione-
c,p,<iio• J h 
~orna--- ros, y 1nuertos,en a guerra, y a-
do, en zer otras abhominaciones contra 
lerida a /l. s F' e 1· .. 
8. de A- nuenra anta e ato 1ca, y toda. 
¡:olio de razon naturál, y haziendo lo con-
1,r ,, . ¡· /l. . 

t~ano, os caruguen con 1nucho . 
ngor. 

n. Feli·- j Ley -viij. -~,e lo.r Indio.r fim 
re rerce at1artados de t'usj;lfos Sa¡~rdotes 
JO en .r Jl "JU 
Madrid tdofatra-s. 

~l!uh~; p O R ?,.V E ~onviene para fer
• ••01 v1c10 de Dios nueíl:ro Sc:ño.r., 

y bien cfpiritual de lo~ Indios, y Lry x. ~een los repartimientos, 
•q~e fean apartados de fns pueblos Lug4rcs de Indios y otras partes, 
~o~ falf os Saaerdoces-de. Iaolos; y Jl donde no hu"piere Beneficio, fa pon-
heqlizeros, yelli·prcvenido 'por . gaSacerdote, conjórme al Patro-
, el Copcil~o cdebrad-o en la (?iu- k- naq,o Real, que enfañe la doClrina 
dad de Luna de nuefiros Reinos /7 cl,rifti.tna. 
~el Perú el año de mil y quinicn- e 'Fe'i- QR DEN A M os A los Prelados 
tos y ochenta y_ eres, por el daño é] e segü denueíl:ras Indias , que en 
ünpedrmenco que caufan á'la con .. ' " ~,::;~ los reparnmiencos, Lugares de ln-
verfton de los naturales, rog.imos r •: de dios, y ocras partes de f ns Dioce-

' l p J d _ /' uo10 de h . fi . y encargamos a os re ados c- , SH• fis, donde no u viere Ben e c10, 111 
nuefhas Indias, que apareen de la 7 ~ · difpoficion para poner Clerigo Ó 
comunicacion de los naturales á. Religiofo, que ad1niniíl:re los San-
eíl:os fuperfl:icioíos idolatras, y no tos Sacramentos, y enfeñe la doc-
los conftentan vivir en vnos mif• crina Chnlliana , nombren tres 
mos pueblos con los Indios, cifti• Sacerdotes virmofos y fuhciences, 
ga11dolos conforme á derecho. ·, y los propong~n á los Virreyes, 
Y Ley ix. ~t los Indios dogmatt~ Prefidentes, ó Governadores, que 
· tadores fea1J reducidos, j pi1ef!ot en nuefhll nombre tuvieren e!Real 

en Co1rPC1Jto.r. ' · Patronazgo , · para· qt1e eliJall el 
Rº'GAMOS y encargamos á DFcl vno;yfino huviere inas de vno, 

_ los Prelados d~ nuellras In- !:,
0 

en virtud de la prefenracion , le 
d1as, que procuren por buenos y·, Lo provaan en la Do.:l:rina > y hagan 
eficaces 1nedios apartar de entre 'J: ! acudir con los e1nolmnentos que 
los Indios> y fus poblaciones, y re~ 'º fe deven dar á los Miiüíhos de 
d . ' l r. d · 1

''4 íl: ~fi r ucc10nes a os que 1011 ogmac1- Doélrina : y .e a prov, 1011 1ea 
zadores, y enfeñan la 1dolátria ! y : ainovible ad nutum de nueíl:ro V 1~ 
los.repartan en Conventos de Re· ce·Patron, y el Prelado. 
ligioíos,dondefean iníl:ruidos en . ~· ~ Leyxj.~e fepong~doélrinaalos 
nueíl:ra Sanca Fé Cacolica, y firván Indios de obrajes .Y mgemos. 
atenta fu edad, deforma , que no f>, feli- QT a os I Orde11a1nos y 1nan· 
fe pierdan eíl:as almas. Y 1nanda- f>c ,scgú da1nos, que fi á nudl:ros Vi-

o, e11 
mos á nueíl:ros ·Virreyes, y Go- ordeli• rreyes, y Govevnadores pa.recien:, 

d l d ' ~ J lás.uo l d' d b .. d . vema ores, que es en túuo el e luuio sue os In 10S e O ra¡es e pa-
fa vor y ayuda. que huvieren me• _ 11,1 ños, é ingenios de ª'rucar no tie-

neíl:er, para que celfen los in• nen Doél:rina, y que no es ba{hn·1 

· conveniencés,que de lo te're1nedio acudirá otra por cerca-
contrario pueden· :nía, hallando , que conviene po-

refultar. nerfela en forma, dén orden, que 
(./.) con parecer de fo Prelado fe haga 

por cuenta de los dueí1os de ób.:a • 
JeSJ y E11co1ne11deros •. 

Lry 
o· 

j Ley xij. ~ U! en cada Pueblo fa 
faña/e hor11, en que los Indio1 · :f 

N egro.r acudan J oir l:l D 08rin11, 
Chriftiana. 

MAN o A M o s nu ~ en cada Elfmpé~ 
) '-<.:;!. raaor "· 

vno de los ,Pueblos deChrif- carto ,,1 

tianos de nueíl:ras Indias fe feñale 1ª E:11P•· 
, ra,,ugo 

por el Prelado hora detennmada vernan. 

d d. l 1 r · d.,enV.i. . ca a 1a, en a qua 1e JUllten to- lladolid 

dos los Indios, Negros , y Mula· ~ 10._de 
r. • r l ¡·b Nov1·m tos, a1s1 e1c avos,como 1 res, que 010 d~ 

hu viere dentro de los Pueblos , á is 11. 
· 1 D .n. · Ch ·0:· ' D. f eJ j; 01r a Oí.Lrtna n 1ana, y pre- p: Segú• 

vean de perfonas, que tencran cui- do en J~ 

d d r I r. ,, :,bJ ' Otdená• ado e 1e a en1enar , y o 1guen p", .de 

á todos los vezii1os de ellos á que A~jicn-
• • CIJ~ ~ 

e1nb1en fus Ind10s , Negro, , y Tolet!oa 

Mulatos ála Do.:hina fin los im- •r.Je 11ª 
. ' • yo de 

pedir, ni ocupar en otra co!a en I r ,9s! 

aquella hora, haíl:aquela ayanfa· 
bido, f ó la pena que les pareciere. 
Y afsiinifino provean como los 
Indios, Negros, y Mulatos , que 
viven fuera de los· Pueblos en los 
dias de trabajo, fean doéhinados 
por la 1nifina orden las Fiefras, 
quando vinieren á los Pueblos: y 
á codos los que vi ven en Pueblos 
ó eíl:ancias fu era de poblaci'o.n de 
Chriíl:ianos, dén la fonna que les 
pareciere, y fuere mas convenien-
te, para-qúefean tambien enfeña-
dos, y aya perfona en cada Pue- .. 
blo, que tenga cpidado de lo ha-
zer. Y declara1nos , que los que 
han de ir á la Doétrina cada dia, 
fon los Indios, Negros, y Mula-
tos, que firven en las ca.fas ordi
naria.mente, fin falir al campo á 
trabajar; y los que anduvieren al 
ca1npo, los D01ningos y Fidlas de 
guardar, y el tiempo que los han de 

,A 3 QCll~ 
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Libro I: Titulo I.. 1 

De la Santa Fe Catolica: 
ocupar en eíl:o ha de fer vna hora, . 
y noinas, la qual fea_ ~a que me
nos itnpida al ferv1c10 de f us 
a1nos. 
Lry xiij, ~~ los €fcla~or, Negror y 

Mul.ao.r Je.w mftru1do.r.en La San
ta Fe Catolica como los Indios, 

l!t Empe QR O EN A M o s Y manda1nos 
iadut D 1 r · -
C•rlos á rodas as penonas que ne 
en Toie- nen Efclavos, Negros y Mulatos, 
do .l • 

1 b · ' 1 I I fi I M de oét_u que los en;i 1en a a g e 1~ o o-
bre de na.fl:eno á la hora 9ue fenalare el 
~~¡';~~; Prelado, y alli les Jeaenfeñada la 
iu

nd
o doétrina Chriftiana; y los Ar~o-en iv.a-

:rid a, s bifpos, y Obifpos de ~uefl:ras. In 4 

IJ~e º~: di.i.s rengan muy parr1c11Jar cmda.-
1 H,, do de fu converfton y doél:rina, 

para 911e vivan Chriíl:iana~enre, 
Y fe ponoa en ello la miíi11a or-. 
den y cuidado, que eíl:á prevenido 
y encargado por las leyes de eíl:e 
libro, fobte la converfion y doc
trina de los I 11dios; de forma, que 
infhuidos en nuefl:ra Santa Fé Ca 4 

tolica Romana vivan en fervicio 
de D10s nudho Señ.or. 
5" Lry xit1J. ~e no fe impida a /01 

lndio.r el ÍI' a Mtjfalu DomingoJ 
y FieftaJ. 

EIE'l'pe-M n... . . 
r•dorD, ANDA M os) '<..\!,C ninguno 
L•rlos, fea ollado á impedir á los 
yelC.a,- 1· 1· . d 
dcn•ITa Indios, aunque ean us cna os, 
be,a.Go el ir'á las Iglefias y Monaíl:erios á 
•ema- l .n. . 
do,, en oír Miffa, y aprender a Do~Lrtna 
fu 

0011
• Chníl:iana. los D01ninoos y Fief-h,e ffi D . 

Fucnfali tas de cruardar, pena de doc1encas 
~ª0',..'· 1:nil :aravedis , la mic.i.d para '1t L.<ll,. 

bre de nuelha Camara y Fifco' y la 
'r+r. ocra 1nirad p:a1alafabrica 

·de las dichas I gle
fias. 

• 

!/ Ley n. i¿ue qu(en tt,('piel'e ~ln:lio~ y hiere i averiguar; y no lo fiendo, 
, infiele.r, los embi, ,ada manana ª en ocro canto valor, y que fea def- tienda en las· Fiefl:as , que fegun 

4 

'4 Doélrina. D. Fcli- terrado del Luoa.r y Provincia. y 
l D re Q!i•r ::, ' 

ºRt>.!NAMOS ., ~e qua- pcT toc11MJporquc9uandolosdezmerosván 
nueitra Santa Madre I olefia, Con
cilios Pro1tinciales, óc Synodales 
de cada Provincia eílu vieren feña -
ladas por de precepto para los di
chos Indios,Negros,yMulatos. 

quiera perfona qu~ tt~v1ere ~~;~ ~;•ii:.: íiá hazedas cobran~as á las cafas, y 
tn fu ca.fa y lerv1c10 Icndtos mfie- , º· bre ae ementeras de los Indios, proce
les por jornales , ó ~or años, los i , ,,,,. den fin cuent<1 ni razon; permiti-
embie todªs las m;inanas, en to- 0 J mos, quehallandofe prefentes los 5' Lry x-vi,j. ·~e a lo.r lndio.r que fo 

Bapt1zaren no fa le.r corte el ca
bello. 

cando la can1pana , á la I glel!a i 1 Curas, Doétrineros, y Caciques, 
donde fe enfeííare la Doacina,pa- fe puedanhazer eíl:os ajuílamien-
ra gue allí tengan vna hora de_ af- tos y conciertos fobre d1ez1nos con 
fifi:encia ; y por ningtm caí o lo los Indios á las puenas de las I gfe-

po R Qganto algunos merca- D. f•li
deres Chinos, llama.dos San- ,dPe segú 

prohiban, pena de queá quien_ ~o ftas; defonna, que fean relevados 
lo cumpliere fe le qui.e el ferv1c10 de exroríiones y molell:ias, y que 

o en gleyes, han poblado en la Ciudad PomJe-

de Manila, _de nuefrras Islas Filipi- i;º ~J~~ 
nas, Y hav1cndo pedido el Santo Id dt dC:ll cal Indio , y no fe le pennita el tratar de fus caufas en aquel 

(ervir, aunque fea con paga tnuy tiempo y lugar, fea por ft1 1nayor Bapt.fi . 11 'd . 11 s1 1 mo, y e,ran o cateqmza- Y,n .r>ii 

aventajada: y demás de eíl:o , pa- comodidad , y menos coíl:a. y 
gue qnacro pefos por cada dia que ~andamos , que e1_1 femejante 

dos, los Prelados les 1nandan cor- drid ~ 
t 1 b ]) d - :-,-- - •i<lelu ar e ca e o, e que nazen ora ve nio dé 

no lo cmnpliere, la 1nicad para la aempo no puedan fer , ni fean 
Cofradía de los Indios, y la, otra prefos ni 1noleíl:ados, ni fe dé oca-
mitad para el I uez; que lo fencen- fion á que reufen por efio de ir i 
ciare. la Iglclia á oir Milfa, y á los Divi-
!/ LeyX'pj. ~,e quando !oJ lndio.r nos Oficios, [ó las penas conren.i~ 

ji,eren a Mi/fal"s Fzejla.r, no 'l1a- das en ~!la nueíl:ra ley. 
J,tn las lujicia.ra bazer ,rprrigua- !f Lry X"'Pij.Ji(uelo.r lndior, Negros,y 
dones con ellos aks puerta.r de /a¡ Mulato.r no trllbitjen lo.r Domm-
lglejiaJ. . 0 Fe' F.mpe go.r,y Ficjla.r de gu.trdar. 

¡\ !i AN DAM os, Qge mngun p;r,. orD. ~1AN o AM os, Que los Do-
1 Y 1 MiniJho de nuefl:ras I~1ih- roen •~~;~ mingos y Fiell:as de guar
cias de qoalq11ier parte de las In- ¡º~: .• .º· dar no trabajen los Indios , 111 los 
dias, fea olfado á ir, ni emb.iar á ~e,ie ~;'.. Negros, ni Mulatos , y que fe dé 

ore d . do las I glefias á haz.er a verigua~iones ,, ,91 º:ij. or en, que 01_gan to s Milfa, y 
con los Indios quando van las id ¡ guard~n las F1eíl:as, c01no los otros 
Fieíl:as á oir Milfa, ft de ven algu: • ;:,• ~hriíhano~ fon obligad~s , y en 
na cofa, ó han dexado de fervu: o- , -r4,, mngurra Ciudad, Villa, o Luoar 
ctimplir con fus obligaciones, pe- far los ocupen en e~i6c10s , ni ob;as 
na de que la perfona que contra vi- ":· publicis, imponiendo los Prela-
niereJ aunque lleve provifion par- é;1~ dos, Y Governadores las penas que 
ticular de qüalquiera de nuelhas ''· les pareciere convenir, á los In-
Audienciasiincurra en perdünien-_ !~ dios,, Negr~>S, y Mulatos , y á las 
to del oficio que tuviere, ftendo de1nas per1onas que fe Jo 1nan.da-
fuyo, y de la deuda que fe dev.iere _reu; lo qu.i.1 fe ha de encender y en-

y 

fenciiniento, porque bolvie~do á irs7 • . 

fus tierras, padecen noca de infa-~ 7n., 
mia, y en algunas, fi fos hallan af- tíij,. ~ 
r. l ,tn • ul<,u,, 
u, os condenan á 1n~_erte , y eti ._¿f/.¡ 
otras Provincias de nueíl:ras In- '1nn. 2- t -1 
dias tienen los Indios por :inriguo {¡ · 21/. d./' 
y venerable ornatQ el traer el ca- ~¿( :J~..J 
bello largo, y por afrenra y caíl:i- '..,c.//)(. -lit I~ 
go qtre f~Jc,mat1den cortar , a un• 1 .- • • . 7¡ 

que_fea para Baprizarlos. Y por ,,j~ f..,¡¡¡,. · 
los1nconveniences que de exeéu- ., 
tarfe afsi fe podrian fevuir en de[ .. 
fervicio de Dios nueíl:~o Se1íor, y 
peligro de fus almas, Encargamo~ 
á los Prelados, que á los Chinds, é 
Indios que fe Baptizaren no .fe les 

• 

coree el cabello , y dexen á fi.i vo
luntad el traerlo , ó dexarlo de 
traer , y los con[ uelen , animen y · .i 

aficionen con prudencia á fer 
· ChriJ!ianos , tratando, como fa., 
ben que es necelfario, á can n ue ... 
vas y tiernas plantas , para que 
Vengan al verdadero conocimien
to de nw.eíl:ra Santa Fé Caco• 

li• 


